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RECURSO DE RECLAMACIÓN 56/2017-CA, DERIVADO DEL 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En Ciudad deMéxico, a veintidós de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidéhte'd la-Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: 

Constancia 	 .. Registro 

Resolución de doce de julio del año enc rsodictádapor la Segunda Sala de 
la Suprema. Corte de JustibiadlaNááión efr'el p'resente récu'rso de 
reclamacion1.j 

Sin registro 

Conste.. 

Ciudad de México, a veintidós de.agbst'&de dos mil diecisiete. 

Yist 1  reoIución de cuenta dictada por la 'cjinda rSala de este Alto 
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Tribunaíen eI..pesente recuro de.recImáción,se orden
¿
a su notificación por 

oficioa las partes, y toda vez que se1revoca;1..e eido impugn
1
ado, de veintitrés 

•p. . 	- 	. .. 	 \\ .'r 
de marzo de dosmiI 'çJiecisiete,por el que se cohcedio Ia,suspension solicitada por 

.'. 
el Municipio actor en la controversia cons c .nal 9412017,'remitase a ese asunto 

- 	,. 	 - 	- 	• 

copia certifi'da dI fallo,-para los efectos Ie 'aIe 	quehafá kigar.  

e la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

ámitede Controversias Co titüdrIals ydeAciónés 
r 

'Subeórétarí' Gbner-. d'1 Aeidós de... te' Alto 

Tr .unl 
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Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 

SupremaÇ,orte de Jus 
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